
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 8 OCT. 2025
VISTO: el “Taller Internacional: Incorporación del Manejo Integral del Fuego en 

Políticas Públicas, Planes Nacionales y Estrategias Sectoriales”, que se llevará 

a cabo los días 28 y 29 de octubre de 2025, en la ciudad de Santiago, de la 

República de Chile;

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar en misión oficial del 

27 al 30 de octubre de 2025, al Ing. Agr. Luis Gastón Martínez, Director General 

de la Dirección General Forestal, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca;

II) que su participación es de sumo interés para nuestro país ya que se 

intercambian experiencias, prácticas innovadoras que aportan a la actualización 

sobre las estrategias utilizadas por distintos países de la región enfocadas en la 

gestión del fuego y mitigación de daños por incendios forestales;

III) que los costos de la misión oficial serán de cargo del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID);

CONSIDERANDO: la importancia de los temas a tratar en el evento de 

referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;



EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 27 al 30 de octubre de 2025, al Ing. Agr. Luis 

Gastón Martínez, Director General de la Dirección General Forestal, del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para participar del “Taller 

Internacional: Incorporación del Manejo Integral del Fuego en Políticas Públicas, 

Planes Nacionales y Estrategias Sectoriales”, que se llevará a cabo los días 28 

y 29 de octubre de 2025, en la ciudad de Santiago, de la República de Chile.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General Forestal y a la División 

Recursos Humanos.


